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Bogotá, D.C., veintiséis (26) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

 

Expediente: 11001 33 35 010 2019 00418 00 

Accionante: Clementina Baracaldo Melo 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el recurso de reposición, que interpone 

la ejecutante contra el auto de 11 de agosto de 2012, por medio del cual libró 

mandamiento de pago.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

La recurrente manifiesta su inconformidad frente al ordinal quinto del auto de 11 de 

agosto de 2012, que ordenó consignar gastos ordinarios el proceso. La 

inconformidad tiene como sustento, que el Decreto 806 de 2020 ordenó tramitar el 

proceso en forma virtual, circunstancia que, a su criterio, no genera gastos del 

proceso.  

 

Al respecto, se observa que el Decreto 806 de 2020 se expidió en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, es decir, tiene un carácter 

temporal. A ello se suma, que se trata de un proceso de ejecutivo cuyo objetivo es 

forzar el pago por medio de medidas cautelares de todo tipo, que ocasionan gastos 

procesales por diligencias no enunciadas en el Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, también se advierte que en el proceso no se solicitaron la práctica de 

medidas cautelares, y en caso de requerirse gastos, se pueden ordenar sufragar 

en la respectiva oportunidad procesal. Por estos motivos, se procederá a reponer 

el auto de 11 de agosto de 2021. La reposición consiste en dejar sin efecto el ordinal 

quinto de la aludida providencia.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
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REPONER el ordinal quinto del auto de 11 de agosto de 2021, en el sentido de 

dejar sin efecto lo allí ordenado, conforme a lo expuesto en este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase 
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